
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900220220048300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Carlos Javier Escobar 
Jaramillo   

01/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda

05001418900220220039600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Lisette Pineda Gonzalez 
  

01/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo. Oficios A 
Disposición 

05001418900220220039600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Comercial Av 
Villas S.A

Lisette Pineda Gonzalez 
  

01/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

05001418900220220021400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Y 
Otros

Cesar Euclides 
Castellanos Pabon

01/08/2022 Auto Decide - Incorpora -
Pone En Conocimiento

05001418900220220021400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Y 
Otros

Cesar Euclides 
Castellanos Pabon

01/08/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución

En la fecha martes, 2 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARÍA ALEJANDRA CASTILLO ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

0bb74dbd-5adc-4d13-b689-d13b5f4752f7

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Medellin

Estado No. Martes, 2 De Agosto De 2022De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900220220033600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Ana Catalina Franco 
Galeano   

01/08/2022 Auto Requiere - Incorpora 
Constancia De Notificación-
Requiere Demandante

05001418900220220017700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Carlos Andres Santana 
Muriel

01/08/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución

05001418900220220048700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Michael Andres Morales 
Yaima   

01/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo. Oficios A 
Disposición 

05001418900220220048700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bancolombia Sa Michael Andres Morales 
Yaima   

01/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

05001418900220220029600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coofatrans Obras Calificadas 
Civiles S.A.S.

01/08/2022 Auto Requiere - Incorpora- 
Requiere Demandante

En la fecha martes, 2 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARÍA ALEJANDRA CASTILLO ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

0bb74dbd-5adc-4d13-b689-d13b5f4752f7

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Medellin

Estado No. Martes, 2 De Agosto De 2022De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900220220043300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De Ahorro 
Y Credito San Luis - 
Coosanluis

Yecenia Cristina 
Castrillon Castrillon   , 
Fredy Alberto Castrillon 
Castrillon   

01/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Por Competencia 

05001418900220220048000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Jose Eladio Cano 
Garcia, Juan David 
Quiceno Rendon

01/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo- Ordena Oficiar. 
Oficios A Disposición 

05001418900220220048000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Jose Eladio Cano 
Garcia, Juan David 
Quiceno Rendon

01/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

05001418900220220028700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Juan Guillermo Arango 
Ramirez   , Maria Gloria 
Ramirez Rios   

01/08/2022 Auto Requiere - Incorpora- 
Requiere Demandante

05001418900220220031800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Integral De Servicios Y 
Finanzas Coopifinanzas

Biviana  Gutierrez Marin 01/08/2022 Auto Decide - Incorpora -
Pone En Conocimiento

En la fecha martes, 2 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARÍA ALEJANDRA CASTILLO ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

0bb74dbd-5adc-4d13-b689-d13b5f4752f7

Número de Registros: 28

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Medellin

Estado No. Martes, 2 De Agosto De 2022De126



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900220220031800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Integral De Servicios Y 
Finanzas Coopifinanzas

Biviana  Gutierrez Marin 01/08/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución

05001418900220220048100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Creditos Hogar Y Moda 
Sas   

Carlos Andres Jaramillo 
Cano   

01/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo. Oficios A 
Disposición 

05001418900220220048100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Creditos Hogar Y Moda 
Sas   

Carlos Andres Jaramillo 
Cano   

01/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

05001418900220220048500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Creditos Hogar Y Moda 
Sas   

Diana Hermelinda 
Guzman Vergara   

01/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo. Oficios A 
Disposición 

05001418900220220048500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Creditos Hogar Y Moda 
Sas   

Diana Hermelinda 
Guzman Vergara   

01/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

En la fecha martes, 2 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARÍA ALEJANDRA CASTILLO ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

0bb74dbd-5adc-4d13-b689-d13b5f4752f7
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900220220033300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Famicredito Colombia 
S.A.S

Cindy Yulieth Palacio 
Roldan   

01/08/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución

05001418900220220048200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Giros Y Finanzas 
Compañía  De 
Financiamiento S.A

Mary Luz Gomez 
Jimenez   

01/08/2022 Auto Decreta - Decreta 
Embargo. Oficios A 
Disposición 

05001418900220220048200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Giros Y Finanzas 
Compañía  De 
Financiamiento S.A

Mary Luz Gomez 
Jimenez   

01/08/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Libra 
Mandamiento De Pago

05001418900220220034600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Monica Andrea 
Escudero Pino   

Andres Guillermo 
Avendaño Bautista   

01/08/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - 
Ordena Seguir Adelante La 
Ejecución

05001418900220220027900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unidad Residencial 
Tricentenario P.H.

Juan Fernando Cardona 
Echeverri, Andrea Maria 
Alvarez Arango   

01/08/2022 Auto Decide - Incorpora 
Constancia De Citación-
Requiere Demandante

En la fecha martes, 2 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900220220028100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unidad Residencial 
Tricentenario P.H.

Rosalba Castrillon De 
Rios   , Hector De Jesus 
Rios Torres   

01/08/2022 Auto Requiere - Incorpora- 
Requiere Demandante

05001418900220220048400 Verbales De 
Minima Cuantia

Carlos Mario Rincon 
Rios   

John Jader Zapata 
Bermudez   

01/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda

05001418900220220047900 Verbales De 
Minima Cuantia

Gustavo Eliecer Rendon 
Castro   

Alvaro Antonio Solano 
Zuleta   

01/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda

En la fecha martes, 2 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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